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CONSULTA 089/2024, de 16 de octubre de 2024. La obligación de publicidad y transparencia 

en la información sobre la contratación pública. Función fiscalizadora de la Cámara de Cuentas 

de Castilla-La Mancha.   

CONSULTA (discurso directo) 

“XX se constituyó el día XX de XX de XX en Toledo. La Sociedad está integrada en el Grupo 

Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha, cuya sociedad dominante es el Instituto de 

Finanzas de Castilla-La Mancha, S.A., y participada íntegramente por la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha. Desarrolla su actividad mediante la venta de (…) 

que tiene en propiedad, de los Servicios que presta en (…) y de la participación en (…). 

Desde el ejercicio 2018 XX SAU está reportando a la Plataforma PICOS, así como al 

Tribunal de Cuentas, el conjunto de operaciones realizadas incluyendo desde las 

adquisiciones menos significativas (ejemplo: compra de material de oficina (4 €) 

recogidas como Contratos Menores Simplificados, hasta aquellas operaciones cuyo 

trámite se realizan a través PLACE (contratos no considerados menores simplificados, ni 

contratos menores). En términos generales, contratos superiores a 15.000€ licitamos 

como mucho dos o tres anualmente; y contratos entre 5.000€ y 15.000€ seguramente 

no se alcancen la cifra de 10 contratos anuales. El resto son contratos de cuantía inferior, 

si bien es cierto que en algún momento, la suma anual de compras con un mismo 

proveedor pueden sumar cuantías superiores a 5.000€/año, (pero que en algunos meses 

los importes registrados con ese proveedor en cuestión sean importes insignificantes o 

que no existan).  

Dicho esto nos surge la duda de si es necesario reportar tanta información (nuestro 

criterio siempre ha sido cumplir con la Transparencia) ya que comparando el número de 

operaciones que registramos con las de JCCM y Organismos Autónomos no son 

homogéneos. Dicho esto, puede ser debido también al carácter de las actividades que 

realiza cada ente, ya que XX realiza muchas adquisiciones de repuestos, 

aprovisionamientos, etc… necesarios para el mantenimiento de sus (…), así como para 

(…) en los que participa que el resto de entes/Organismos Autonomos no realizan ya que 

su actividad se ciñe prácticamente a servicios” 
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RESPUESTA 

Antes de contestar a la consulta, hemos de recordar que, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), la entidad 

consultante (XX) entra dentro de la categoría de entidades del sector público, a los efectos de 

aplicación de la LCSP.  

El artículo 335 de la LCSP, que regula la remisión de contratos al Tribunal de Cuentas, establece 

en su apartado primero: 

“1. Dentro de los tres meses siguientes a la formalización del contrato, para el ejercicio 

de la función fiscalizadora, deberá remitirse al Tribunal de Cuentas u órgano externo de 

fiscalización de la Comunidad Autónoma una copia certificada del documento en el que 

se hubiere formalizado aquel, acompañada de un extracto del expediente del que se 

derive, siempre que el precio de adjudicación del contrato o en el caso de acuerdos 

marco, el valor estimado, exceda de 600.000 euros, tratándose de obras, concesiones de 

obras, concesiones de servicios y acuerdos marco; de 450.000 euros, tratándose de 

suministros; y de 150.000 euros, tratándose de servicios y de contratos administrativos 

especiales. 

Asimismo, serán objeto de remisión al Tribunal de Cuentas u órgano externo de 

fiscalización de la Comunidad Autónoma la copia certificada y el extracto del expediente 

a los que se refiere el párrafo anterior, relativos a los contratos basados en un acuerdo 

marco y a los contratos específicos celebrados en el marco de un sistema dinámico de 

adquisición, siempre que el precio de adjudicación del contrato exceda en función de su 

naturaleza de las cuantías señaladas en el citado párrafo. 

Además, se remitirá una relación del resto de contratos celebrados incluyendo los 

contratos menores, excepto aquellos que siendo su importe inferior a cinco mil euros se 

satisfagan a través del sistema de anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar 

pagos menores, donde se consignará la identidad del adjudicatario, el objeto del 

contrato y su cuantía. Dichas relaciones se ordenarán por adjudicatario. Esta remisión 
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podrá realizarse directamente por vía electrónica por la Plataforma de Contratación 

donde tenga ubicado su perfil del contratante el correspondiente órgano de 

contratación”. 

La Cámara de Cuentas de Castilla-La Mancha, creada por la Ley 7/2021, de 3 de diciembre, de la 

Cámara de Cuentas de Castilla-La Mancha (en adelante, Ley 7/2021), es nuestro órgano de 

control externo. El artículo 8.c) de la citada Ley establece que este órgano realizará, en el ámbito 

del contenido de la función fiscalizadora: “La fiscalización de los contratos, cualquiera que sea 

su naturaleza, celebrados por los distintos integrantes del sector público autonómico y local, 

incluida su preparación, adjudicación, ejecución, modificación y extinción, así como de los 

encargos a medios propios en los términos previstos en la legislación vigente en materia de 

contratos del sector público”. 

De acuerdo con lo indicado en el artículo 2.1.b) de la Ley 7/2021, el XX está sujeto al control de 

la Cámara de Cuentas, al ser una entidad del sector público regional. 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 335.5 de la LCSP (“La forma y el procedimiento para 

hacer efectivas las remisiones a las que se refiere el presente artículo podrán determinarse por 

el Tribunal de Cuentas u órgano externo de fiscalización de la Comunidad Autónoma mediante 

las correspondientes instrucciones”), la Presidencia de la Cámara de Cuentas ha dictado la 

Resolución de 25 de abril de 2023, por la que se aprueba la Instrucción relativa a la remisión 

telemática de los extractos de los expedientes de contratación y convenios, así como de las 

relaciones de contratos, convenios y encargos a medios propios personificados, celebrados por 

las entidades del sector público de Castilla-La Mancha. El ordinal tercero de la citada Instrucción 

establece que: 

“1. Las entidades indicadas en los apartados a), b), d), e), f) y g) del artículo 2.1 de la Ley 

7/2021, de 3 de diciembre, remitirán las relaciones anuales de contratos, los extractos 

de los expedientes de contratación, los convenios y encargos a medios propios, de 

acuerdo con lo dispuesto en la «Instrucción General relativa a la Remisión Telemática al 

Tribunal de Cuentas de los extractos de los expedientes de contratación y convenios y de 

relaciones de contratos, convenios y encargos a medios propios personificados 

celebrados por las entidades del Sector Público Estatal y Autonómico», aprobada por 

https://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/713788-l-7-2021-de-3-dic-ca-castilla-la-mancha-camara-de-cuentas-de-castilla-la.html#I13
https://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/713788-l-7-2021-de-3-dic-ca-castilla-la-mancha-camara-de-cuentas-de-castilla-la.html#I13
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Acuerdo del Pleno de Tribunal de Cuentas de 28 de junio de 2018 y publicada 

por Resolución de 20 de julio de 2018, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas (BOE, 

núm. 182, de 28/07/2018)”. 

Por su parte, la Resolución de 20 de julio de 2018, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, 

establece la documentación a remitir tal y como sigue: 

“II. Documentación a remitir al Tribunal de Cuentas por los órganos, organismos o 

entidades del Sector Público Estatal y Autonómico con periodicidad anual, una vez 

concluido el ejercicio correspondiente 

Los órganos, organismos y entidades del Sector Público Estatal y Autonómico deberán 

remitir anualmente al Tribunal de Cuentas las relaciones certificadas que se indican a 

continuación, relativas a los contratos, convenios y encargos a medios propios 

celebrados. 

Todas las relaciones certificadas deberán remitirse al Tribunal de Cuentas antes de que 

concluya el mes de febrero del ejercicio siguiente al que se refieran. En el supuesto de 

que no se hubiera formalizado ningún contrato, convenio o encargo a medios propios en 

el ejercicio precedente, las entidades públicas del ámbito estatal y autonómico estarán 

obligadas en todo caso a remitir un certificado negativo que contenga esta declaración. 

A. Las relaciones certificadas de contratos sujetos a la LCSP formalizados en el ejercicio 

precedente, incluyendo los contratos menores adjudicados en ese ejercicio, excepto 

aquellos que siendo su importe inferior a 5.000 euros, se satisfagan a través del sistema 

de anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos menores. Asimismo, se 

incluirán los contratos subvencionados a los que se refiere el artículo 2.2 de la LCSP. 

A efectos de su inclusión en las relaciones certificadas de los contratos, en los expedientes 

de contratación que hayan dado lugar a múltiples adjudicatarios, y por tanto a múltiples 

contratos, por la existencia de lotes o prestaciones diferenciadas, en el modelo 

establecido para relacionar los contratos solo se deberá anotar un único número de 

orden por cada expediente de contratación y se hará constar el importe total de los 

contratos del expediente, relacionando a continuación, sin modificaciones del número 

https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/626016-r-tribunal-de-cuentas-de-20-jul-2018-acuerdo-del-pleno-de-28-jun-2018-sustitucion.html
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identificativo del expediente, los datos correspondientes a todos los contratos derivados 

del mismo, consignando el número de lote que en cada caso proceda. 

(…)”. 

Asimismo, la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La 

Mancha (en adelante, Ley 4/2016), regula en su artículo 16 la “información sobre contratación 

pública”: 

1. Sin perjuicio de las obligaciones de publicidad activa que la legislación estatal básica 

regula para los sujetos previstos en el artículo 4 de esta ley, la Administración de la Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha y el resto de entidades del sector público 

regional, deberán publicar y mantener actualizada (el resaltado es nuestro): 

(…) 

e) Los contratos formalizados, con indicación del objeto, la duración, el importe de 

licitación y de adjudicación, el procedimiento utilizado, los instrumentos a través de los 

que en su caso se hayan publicitado, el número de licitadores participantes, los excluidos 

y admitidos en el procedimiento y la identidad de los adjudicatarios. 

(…)” 

Para hacer efectiva esta obligación de publicidad y transparencia, todos los contratos, con 

independencia de su cuantía, ya que el precepto citado no establece ninguna excepción, que se 

adjudiquen por las entidades del sector público regional deben figurar en el gestor electrónico 

PICOS. A través de este se canaliza el envío de estos contratos al Portal de Transparencia, dando 

cumplimiento así de la obligación existente en esta materia. 

En consecuencia, el XX, de acuerdo con su naturaleza como entidad del sector público regional, 

está sujeto a las obligaciones que establece, tanto la normativa contractual, como la de 

transparencia. Entre ellas, se encuentra la de remitir a la Cámara de Cuentas de Castilla-La 

Mancha, como órgano externo de fiscalización, la documentación que deviene de la normativa 

citada. Asimismo, habrá de remitir al Portal de Transparencia de la Administración de la Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha, los contratos que adjudique; dicha remisión se 



   

 

6 

canalizará a través del gestor electrónico PICOS, por lo habrán de incluirse en él todos los 

contratos adjudicados por esa entidad.  

Todo lo anterior, con independencia del volumen de contratos que tramiten, pues las citadas 

normas no contienen ninguna previsión al respecto. En cualquier caso, si esa entidad considera 

que no debe remitir cierta documentación, deberá ponerlo en común con la Cámara de Cuentas 

o con el Servicio de Contratación electrónica (responsable de PICOS), no siendo este servicio 

competente para decidir sobre qué documentación debe remitirse y cuál no. 

Como conclusión: 

- A efectos de la LCSP, y de la 7/2021, esa entidad deberá remitir a la Cámara de Cuentas 

todos los contratos que formalice, incluidos los contratos menores, excepto aquellos 

que, siendo su importe inferior a 5.000 euros, se satisfagan a través del sistema de 

anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos menores. 

- A efectos de la Ley 4/2006, deberán publicarse en el Portal de Transparencia todos los 

contratos adjudicados por esa entidad. Dicha publicación se canalizará a través de 

PICOS, por lo que deberá registrarlos previamente en el gestor electrónico. 

 

Finalmente, indicar que, la presente respuesta a la consulta planteada tiene carácter meramente 

informativo y, en ningún caso, resulta vinculante. 

 

EL SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN 


